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Municipalidad
de Chillán Viejo Secretaría de Planifrcación

Orgánica Constitucional de
modificatorios;

APRUEBA CONTRATO LICITACION PUBTICA
N"63/2014, !D:3671 -80-lE14, "ADQUIS¡CION
JUGUETES NAVIDAD 2O"I 4 "

DECRETONg-. 651S
GHILLAN vlEJo, I 5 DIC 201[

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
Municipalidades refundida con todos sus textos

Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003. La ley
de bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,
publicado en el diario Oficial del 30 de julio de 2003.

CONS¡DERANDO:

a) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No

124 del2011112014.
b) El Decreto No6403 del 11 de diciembre de 2014,

que aprueba adjudicación denominada hooulslclo¡l JUGUETES NAVIDAD 2014 "
por un monto de $4.922.330 impuesto incluido.

15t12t2014.
c) La Orden de compra No 3671-117-SE14 de fecha

d) El Contrato de fecha 15 de diciembre de 2014

DECRETO:
1.- APRUEBESE el contrato de 15 de diciembre de

2014, denominada "ADQUISICION JUGUETES NAVIDAD 2014' por un monto de
$4.922.330.- (cuatro millones novecientos veintidós mil trescientos treinta pesos)
impuestos incluidos' 

2.- NóMBRESE como inspector técnico der contrato
a la Directora de Desarrollo Comunitario o quien la subrogue.

3.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta 24.01.008
"Premios y Otros" del presupuesto municipalvigente.

Anótese, comuníquese y archívese

ULISES VALDES
MUNIC¡PALADMINI

Por orden AlcaldeEZ HEN

DAF, Secretaria Municipal.
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-w, Municipalidad
de Chiltán Viejo Secretaría de Pla¡¡ifrcación

UETES NAVIDAD 2014
LtctrActoN No 63/2014 lD 3671-80-LE14

En Chillan Viejo, de 15 de diciembre de 2014, entre la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho
público domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillan Viejo; representada por su
Administrador Municipal ULISES AEDO VALDES, Cédula Nacional de ldentidad No

9.756.890-1, del mismo domicilio y la empresa TAIWAN Ltda. RUT No 77.233.770-1
en adelante la Empresa ,representada por HSIU-CHUAN CHEN Cl No '44.632.934-9
con domicilio en calle Roble No 706 Chillán, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: La l. Municipalidad de Chillan Viejo, encarga a la empresa TAIWAN Ltda.
la "ADQUISICION JUGUETES NAVIDAD 2014"

SEGUNDO: La Empresa , se compromete a entregar los juguetes señalados a
continuación ,y conforme a las cantidades requeridas en cada tramo por la Directora
de DIDECO:

tllÑlS
TRAMO EDAD JUGUETE VALOR coDtGo

0.6 MESES Cascabel caja
Cascabel cuncuna

$1.790
$1.790

M1500
M1300

6MESESA11
MESES

Pato
Tortuqa

$2.290
$2.290

M2100
M2200

1.2 AÑOS Tina
Balde

$1.790
$1.790

M 3100
M3200

34 AÑOS Alitas mariposa
muñeca

$2.290
$2.290

M4300
M4200

5-6 ANOS Monster high
(muñeca)
bolso

$2.390

$2.390

M5200

M5000
7 -8 AÑOS Mochila

Pintura más diario de
vida

$2.090
$2.090

M6200
M6500

NtÑOS
TRAMO EDAD JUGUETE VALOR coDrGo

0-6 MESES Cascabel
Patitos

$1.790
$1.790

Hl10
H120

6MESESA1l
MESES

Juego playa
Torre de aros

$1.890
$1.890

H230
H210

1-2 AÑOS Camion
Dinosaurio

$2.590
$2.590

H330
H3l0

3-4 AÑOS Binoculares+soldado
robot

$2.290
$2.290

H430
H410

5-6 ANOS Robot
Lanza autos

$1.790
$1.790

H51 0
H530

7 -8 AÑOS Pelota $2.090 H600

CONTRATO
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trERCERO: El precio total de la adquisición de juguetes de navidad asciende a

$4.922.330 ( cuatro millones novecientos veintidós dos mil tresc¡entos treinta pesos)
impuesto incluido, sin reajustes ni intereses.

CUARTO: La empresa deberá ingresar los juguetes de navidad en la Bodega de la
Municipalidad de Chillán Viejo dentro del plazo señalado en su oferta.

QUINTO: Los productos se cancelarán dentro de los 30 dias
conforme los juguetes en la Municipalidad.
Para dar curso a los pagos será necesaria la presentación

documentac¡ón:

de recepcionado

de la siguiente

a) Factura o Boleta de Honorarios extendida a nombre de la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, calle Serrano N" 300, Chillán Viejo, RUT No 69.266.500-7

b) lnforme de lnspección Técnica Municipal de la licitación , Directora de
DIDECO o quién la subrogue, que de cuenta que los productos fueron
entregados a la Municipalidad conforme a lo adjudicado y a la Orden de
Compra Emitida..

QUINTO: Para garantizar el fiel cumplimiento la Empresa hace ingreso de vale vista
del banco BBVA serie No 108646 de fecha 1511212014, por un monto de $500.000 (

quinientos mil pesos), el cual será devuelto conforme a lo señalado en las bases de
licitación.

SEXTO: Multas
La Municipalidad de Chillán Viejo podrá decidir la aplicación de multas por
incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones asumidas
bajo los Términos de Referencia y las presentes Bases. Se multarán las siguientes
infracciones:

a) 0,5 UTM diaria por atraso en la entrega de juguetes.
b) Máximo de 0,5 UTM por calidad defectuoso del producto. No obstante, el

contrat¡sta deberá reponerlo en un plazo no superior a 3 días hábiles.

Estas multas deberán ser comunicadas por escrito al contrat¡sta por parte de la
lnspección Técnica Municipal del Contrato. El contratista tendrá 5 días hábiles para
hacer sus observaciones. De no ser así se entenderá que el descuento de la multa se
realiza¡á del monto a pagat en la factura respectiva.

SEPTIMO: Forman parte integrante del presente contrato la licitación No 63/2014 lD
367'l-80-LEl4 y todos sus antecedentes.

OCTAVO: Los contratantes declaran domicilio en la ciudad de Chillán para todos los
efectos legales del presente contrato.

ct No 14.632.934-9
Representante legal

Empresa TAIWAN Ltda
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HSIU-CHUAN CHEN


